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ísrdta.
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Ls correspondencia so remitirá franqneada 
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Los edictos y anonclos obligado! al pago d 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loa cuatro días inmediatos i la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta 
da ano.

BOLETIN OFICIAL
M LA PROTINOIA M UBMeiA

ESTE PERIÓDICO SE PU3LI8A TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
Las leyes ebliran en la Península, i el es aóTicentee, dañarles y 

territorios de Africa sujetos i le legislación peninsular, á los 
raíate días de su promulgeclón, ei en ellas neis dispusiese otra 
aasa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapi- 
Ul de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y 
«ende cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de ■ de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
si su importante salud.

(Gaceta 14 Diciembre 1905).

BOHEMO CIVIL BE LAFMVIHGU DE ZAUSOZA
CIRCULAR

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, para ausentarme de la pro
vincia, queda encargado, interinamente, del 
mando de la misma, el Secretario de este 
Gobierno, D. Agustín de Torres y Cárdenas.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1905.—El
Gobernador, Juan Sánchez Lozano.

SECO ION PRIMER A
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Con motivo de la Real orden dirigida á este Mi

nisterio por el de Agrioultnra, Industria, Comercio 
y Obras públicas interesando la remisión de un esta
do demostrativo de las enfermedades infeoto-oonta-

lH*«dlite»«ntc aue loa Brea. Alcalde! y Secretario! ruclb» 
este BoLrrlM, dlepohdráa que ae fije un ejemplar en el alílo de ees 
lumbre, donde permanecerá bacta el recibo del alguionte.

Loa Brea. Secretario! cuidarán, bajo iu mái eitrecha reapenaa» 
blllded, de conaerver loa númeroa de oato BotnríN, coleccionado!» 
ordenadamente parece encuademación,que deberá TerlflearM ti 
final de cada aemealte. 

giosas observadas en los animales domésticos en la 
provincia durante cada mes, oon arreglo al modelo 
número 3 del Reglamento de policía sanitaria de 
los animales domésticos;

8 . M. el Rey (q, D, g.) se ha servido disponer que 
por los Inspectores provinciales Veterinarios nom
brados con arreglo al art. 185 del citado Reglamen
to, se remita á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio del Ministerio de Fomen
to un estado mensual, aun cuando no existan epi
zootias, comprensivo de las enfermedades infeoto- 
contagiosas que se determinan en el anejo primero 
y que se desarrollen en los animales domésticos 
superiores de la provincia; llamando la atención de 
todos los Inspectores de carnes, Veterinarios muni
cipales y Subdelegados de Veterinaria á fin de 
que remitan los estados á que se refieren los 
artículos 186, 187 y'189 del ya mencionado Regla
mento, y que les fueron enviados en tiempo oportu
no por el Inspector provincial Veterinario,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1905.— 
García Prieto.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

(Gaceta 18 Diciembre 1905).
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SECOION SEGUNDA
SaBiEHl Civil D8 LA mVMA 02 ZAaASOZá

Inspección y aferición de pesas y medidas.
CIRCULAS

En cumplimiento de la ley vigente de Pesas y 
Medidas y del Reglamento para su ejecución, se 
realizará el año de 1906 en esta provincia la com
probación y contrastación de los objetos é instru
mentos de pesar y medir, con arreglo á las preven
ciones siguientes:

1? Desde el día 1 hasta el 25 de Enero, se pre
sentarán á la aferición, en la Oficina correspon
diente, las pesas, medidas ó instrumentos de pesar 
que se usen ó deban usarse en el término municipal 
de Zaragoza, exceptuándose del traslado los apara
tos fijos ó destinados á apreciar pesos mayores de 
500 kilogramos, que podrán ser comprobados en el 
lugar donde funcionan, facilitando sus dueños lo 
necesario para el manejo y carga de dichos apara
tos, además de las pesas y lastres necesarios que 
determinan la Real orden de 5 de Marzo de 1897 
y circulares de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, fechas 19 de Febrero de 
1898 y 22 de Junio de 1901, cuya parte dispositi
va se insertará á continuación de ésta.

Se hallan obligados por la Ley á la contrastación 
anual de los objetos de pesar y medir que usan 
todos los establecimientos y dependencias del Es
tado, de las Corporaciones provinciales, d e los 
Ayuntamientos y de propiedad particular, ya sea 
individual ó colectiva: las empresas, compañías, 
asociaciones, comerciantes é industriales, incluso 
los Farmacéuticos, Montes de piedad y cajas ó 
casas de banca ó préstamos, así como los produc
tores y cosecheros de artículos de consumo para 
la venta en junto ó al detalle de sus productos, y 
la adquisición de primeras materias para su indus- 
dustria y en fin, cuantas personas y entidades, in
cluidas ó no en las-matrículas del comercio y la 
industria, usen ó deban usar peso ó medida en 
transacciones ú operaciones de compra, venta, arren- 
damif-nto ó préstamo en que hayan de apreciarse 
cantidades de cualquier materia valorable; aunque 
dichos actos no se celebren en establecimientos 
abiertos al público.

2 .* El día 26 de Enero y siguientes se procede
rá á comprobar y contrastar á domicilio los objetos 
é instrumentos que no hayan sido aferidos en la 
Oficina por no presentarlos sus dueños ó por en
viarlos defectuosos, en cuyo caso deberán hacerlos 
recomponer ó renovarlos sin pérdida de tiempo; 
entendiéndose que desde dicho día optan los inte
resados por la forma de servicio á domicilio y de
ben aceptar como su obligada consecuencia el pago 
de derechos dobles asignado á tales operaciones 
en el artículo 77 del Reglamento del ramo. Los 
interesados deberán estar provistos de los aparatos 
y colecciones ó juegos completos de pesas y medi
das adecuados para su tráfico, que detallan los 
artículos 20 y 21 del mismo reglamento y dispo
siciones posteriores, y presentarlos todos á la com
probación anual.

Si al visitar los establecimientos de comercio ó 

industria, se encuentran instrumentos de pesar ó 
medir que puedan ser utilizados para adquiriré 
recibir géneros, primeras materias ó artículos que 
se empleen de ordinario en el tráfico ó producción 
repectivos, dichos instrumentos serán sometidos á 
la contrastación anual, cualesquiera que sean las 
manifestaciones de los dueños.

3 .a Las balanzas de precisión llamadas de pla
tería y todas las finas y ordinarias destinadas al 
uso de mostrador, deberán ser de brazos iguales. 
Cualquiera que sea el comercio ó aplicación á que 
se destinen, serán clasificadas como balanzas de 
platería para la aplicación del arancel de derechos, 
de acuerdo con el art. 13 del reglamento, todas las 
balanzas de precisión que, puestas, con su carga 
máxima en equilibrio, le pierdr.n adicionando me
dio miligramo en uno de sus platillos.

La dificultad ó riesgo de deterioro que por la 
pequeñez y fragilidad de alguno de esos aparatos 
pudiera ocasionar su punzonamiento en la forma 
ordinaria, serán objeto de cuidadosa etenoión para 
los empleados de la oficina, con ó sin advertencia 
de los dueños; pero no servirán para eludir el 
cumplimiento de la Ley respecto á dichos instru
mentos, ni el pago de los derechos correspondientes 
á su contrastación.

En la venta de líquidos do diversa naturaleza 
cuya mezcla ó contacto pueda adulterar su respec
tiva calidad, ó producir en ellos alteraciones per
judiciales á la salud ó al aseo, se considerará nece
sario y será por tanto de uso obligatorio un juego 
distinto de medidas legales para cada especie de lí
quido que se expenda en cualquier estableoimento 
ó puesto de venta. Las Autoridades municipales y 
sus agentes vigilarán el cumplimiento de esta dis
posición reglamentaria en interés de la equidad, 
de la higiene y aseo públicos, inseparables ante la 
moderna civilización, cuidando de que en ningún 
caso se emplee un mismo juego de medidas para el 
despacho de diversos líquidos de naturaleza recí
procamente incompatible, y de que el metal que 
forme ó recubra las medidas no se encuentre oxida
do ó deteriorado, ni sea fácilmente atacable por el 
líquido á que cada una de ellas se destina.

4 .a Oportunamente se avisará por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la fecha para el seivicio de con- 
trastación en los Ayuntamientos cabezas de parti
do judicial; y el Jefe del mismo servicio de la pro
vincia, señalará el orden en que su Oficina ha de 
recorrer los demás Ayuntamientos de cada partido, 
avisándolo á los respectivos Alcaldes.

Al recibir la Alcaldía la circular ó comunicación 
del respectivo señalamiento, deberá acusar su reci
bo, incluyendo en el pliego una lista de los comer
ciantes, industriales y demás personas y entidades 
que usen ó deban usar pesas y medidas en su 
distrito.

5 .a Los Alcaldes harán saber ai público estas 
disposiciones y las fechas señaladas para el servi
cio en su término: y en los días que precedan á esas 
fechas, expedirán una orden encargando á los in
teresados que presenten en la Oficina los objetos 
é instrumentos de pesar y medir ó soliciten se haga 
la aferición de los mismos en su domicilio, ó en el 
lugar donde los aparatos fijos se encuentren insta
lados: siendo necesaria seta solicitud previa para
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que la oomprobaoión á domicilio de dichos aparatos 
pueda realizarse en el período ordinario del servicio.

6 .* El día prefijado facilitará la Alcaldía á los 
empleados de la Oficina de oontrastación el local 
donde ha de instalarse temporalmente la misma; 
y los muebles y ut- nsilios necesarios, con la co
lección oficial de pesas y medidas tipos que el 
Ayuntamiento debe conservar para este fin. Al 
propio tiempo dispondrá que sus agentes citen á 
los industriales, acompañen á aquellos empleados 
en el servicio á domicilio y prestará á los mismos 
cuantos auxilios requiera el mejor éxito del ser
vicio. .

Si algún industrial se encontrara en descubierto 
por falta de pago de derechos ó gastos, ó por cual
quier concepto referente al servicio anterior ó t i 
corriente; será obligado por la Autoridad municipal 
á solventar dicho descubierto antes de la nueva 
atención. .

Cualquier caso de resistencia al cumplimiento 
pe estas prevenciones, ó de infracción de las dis
posiciones vigentes en la materia será denunciado 
al Juzgado municipal, en la forma que ordena el 
artículo 93 del Reglamento: teniéndose presente 
oon tal motivo el contenido de la circular dirigida 
con fecha 15 de Febrero de 1897 por la Fiscalía 
del Tribunal Supremo á los Fiscales de las Audien
cias Territoriales, que se copiará al pie de ésta.

7 .* Transcurridos los días señalados para el 
servicio en la Oficina, se continuará durante el 
tiempo disponible el mismo servicio á domicilio en 
los establecimientos y puntos próximos: y en las 
estaciones de ferrocarril ó lugares donde otras 
empresas tengan aparatos de pesar, si lo hubieren 
pedido expresamente, según previene la circular 
de la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico fecha 14 de Agosto de 1896, cuyas dis
posiciones, como las dictadas después por el mismo 
Oentro oon referencia á las compañías ferrovarias, 
obligarán de igual modo á todas las empresas y á 
los particulares. . .

8 .’' Terminado el servicio anual ordinario de 
oontrastación en un Ayuntamiento, ninguna de las 
personas sujetas por la Ley á ese requisito podrá 
Usar en el término municipal pesas, medidas ni 
aparatos de pesar que carezcan de las marcas de 
legalización correspondientes al año de 1906 oon 
los detalles necesarios; pues basta la falta de pun- 
Zonamiento para que no pueda hacerse u«o legal de 
dichos objetos,. , .

Loa recibos talonarios que justifican el indispen
sable pago de los derechos correspondientes á toda 
Operación, puesto que ninguna debe ejecutar gra
tuitamente la Oficina, se conservarán para presen
tarlos siempre que sean reclamados.

9 .a Cuando sea factible sin menoscabo de las 
atenciones generales del servicio, se realizará la 
oontrastación solicitada por los dueños de estable
cimientos situados fuera de la residencia oficial de 
la Oficina; así corno la de los objetos no presenta
dos ó no admitidos en ella oportunamente; y, sien
do en época extraordinaria, es decir, fuera del pe
ríodo de servicio ordinario en el respectivo Ayun
tamiento, ó en cualquier tiempo si es á más de un 
kilómetro de la población, abonarán los dueños, 
además de Jos derechos dobles y gastos de viaje 

r2‘50 pesetas diarias en concepto de dietas del 
Fiel Contraste, ó 5 pesetas por día cuando eje
cute el servicio algún otro empleado de su oficina. 
El importe de estas dietas é indemnizaciones se 
sumará al de los derechos de arancel para los 
efectos expresados en el aft. 82 del Reglamento, y 
en la circular de 30 de Agosto de 1902, que á con
tinuación de ésta se insertan.

10 a Las prevenciones de esta circular serán 
aplicables á todos los Ayuntamientos de la provin
cia en las épocas correspondientes, debiendo cuidar 
de su observancia los empleados afectos al servicio 
y los Alcaldes, á quienes la ley vigente de Pesas y 
Medidas y el art. 90 del Reglamento para su eje
cución encomiendan U vigilancia y policía de las 
pesas y medidas.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
su cumplimiento.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Disposiciones que se citan.
Del Reglamento de 5 de Septiembre de 1895.

Art, 77. Los derechos de comprobación y de 
marcase ajustarán al arancel adjunto cuando aqué
lla sea periódica.

Cuando las operaciones de la oomprobaoión se 
verifiquen en los establecimientos ó puestos de 
venta, á petición d® sus dueños, ó por no haber 
concurrido éstos á la oficina del Fiel Contraste en 
los días señalados al efecto para cada pueblo, los 
derechos serán dobles: Exoeptúanse las básculas de 
alcance de 500 kilogramos en adelante y las deno
minadas básculas puentes, por las que sólo se sa
tisfarán derechos sencillos.

Art. 82. Los derechos señalados por la aferi- 
oión le serán abonados al Fiel Contraste ó á su 
Ayudante en el momento de terminar la compro
bación y antes de estampar la marca correspon
diente.

Si algún dueño de establecimiento ó su represen
tante se negare á satisfacerlos, el funcionario que 
haya verificado la comprobación levantará acta del 
hecho y hará valer este documento para entablar 
la correspondiente denuncia contra aquél por in
fractor del presente Reglamento y para el cobro da 
sus derechos.

Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que de
ben ejercer los Fieles Contrastes, la Autoridad su
perior civil de la provincia y los Alcaldes de los 
pueblos vigilarán directamente, y por medio de sus 
agentes, sobre la más exacta observancia de este 
Reglamento, y cuidarán de todo lo que se refiere á 
la policía de las pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las faltas en que se in
curra contra este Reglamento, en carteles ó anun
cios públicos, ó de otra manera, en cuanto quepa 
en la esfera de su autoridad.

De la circular de 14 de Agosto de 1896.
1 .® Que el Fiel Contraste no viene obligado á 

verificar la comprobación de las pesas y aparatos 
de pesar, como no sea por petición de la compañía 
y mediante derechos dobles si la estación está en 
el ca-mo de la población y es en época ordinaria; y 
derechos dobles más las dietas correspondientes si
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fuese en época extraordinaria ó estuviese situada 
fuera del casco de la población.

2 .® Que si las compañías de ferrocarriles no pi
den la contrastación da las pesas y aparatos de 
pesar de las estaciones, los Fieles Contrastes de
ben proceder á la vigilancia que establece el títu
lo 2.° y si encuentran pesas ó aparatos de pesar 
ilegales, definidos en el art. 98, procederán según 
dispone el art. 93.

De la circular de 15 de Febrero de 1897.
l .° Que desde el momento en que los Fieles 

Contrastes presenten á los Jueces municipales las 
actas á que se refiere el art. 93 del Reglamento de 
5 de Septiembre de 1895, denunciando infraccio
nes en materia de pesas y medidas, si los hechos 
presentan carácter de delito, deberá aquél practi
car las diligencias más urgentes y remitirlas al 
Juez de instrucción, teniendo en cuenta lo que dis
pone el art. 307 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y si constituyen falta habrá de proceder in
mediatamente el Juez municipal á su persecución 
y castigo en la forma que señala el art. 962 de la 
referida ley.

2 .° Que la falta de comparecencia al juicio ver
bal del Fiel Contraste denunciante, cuando se pro
ceda por razón de falta, no implica vicio ni defecto 
de ninguna clase y que el procedimiento debe con
tinuar de oficio, dictándose la sentencia que co
rresponda en justicia.

3 .° Que en este juicio el Ministerio fiscal ejerce 
la acción propia de su ministerio y está en el caso 
de perseguir las faltas sin necesidad de que el de
nunciante comparezca: debiendo dicho Fiscal pro
curar, bajo su responsabilidad, que el procedimien
to no se interrumpa ni suspenda hasta que recai
ga el castigo que de derecho proceda; y

4 .° Que los Fiscales municipales habrán de te
ner presente, y sostener como doctrina legal, que 
las actas denuncias de los Fieles Contrastes, cuando 
están adornadas de los requisitos que fija el ar
tículo 93 del Reglamento de 5 de Septiembre de 
1895, son documentos oficiales y hacen fé enjuicio 
para acreditar las infracciones que refieren, á no 
ser que en el mismo juicio se destruya por otros 
datos fehacientes su fuerza probatoria.

De la Real orden de 5 de Marzo de 1897.
1 .® Que la comprobación de los aparatos de pe

sar, cualquiera que sea su alcance, pueda hacerse 
con el surtido de pesas marcado en el art, 20 del 
Reglamento vigente, y ol lastre necesario para 
cargarlos al máximo.

2 .° Que dicho lastre deberá ser previamente 
comprobado por el Fiel Contraste, devengando so
lamente derechos por la verificación de la unidad 
de lastre.

3 .° Que nada hay que disponer del modo de 
realizar el contraste en la época ordinaria de la 
comprobación para cada pueblo, en las estaciones 
mismas, siempre que éstas se hallen en el casco de 
población ó á un kilómetro á lo más del radio 
de la misma, puesto que en ellas los aparatos fijos 
de gran alcance sólo devengan derechos sencillos. 
Pero que cuando la distancia á que la estación se 
encuentra del pueblo sea mayor que la señalada, ó 
Ja época en que se solicita la aferioión sea ex

traordinaria, es decir, distinta de la señalada para 
el pueblo en el término del cual está la estación, 
se abonarán derechos sencillos sí, por los expresa
dos aparatos, pero también las dietas correspon
dientes y gastos de viajes.
De lat circulares de 19 de Febrero de 1898 y 22 de 

Junio de 1901.
, 1.® Se entiende por unidad de lastre uno de los 

diferentes objetos iguales en naturaleza y dimen
siones que presenten los industriales, sean parti
culares ó compañías, á los cuales pueda asignarse 
el mismo peso á cada uno. Por ejemplo: si presen
tan lingotes iguales, raíls de las mismas dimensio
nes, sacos de arena de igual capacidad, etc., la 
unidad de lastre es un lingote, un raíl, un saco de 
arena.

2 .° Los derechos que devenga el Fiel Contrasto 
en la comprobación de la unidad de lastre son los 
mismos que hubiera devengado por la comproba
ción de las mayores pesas legales necesarias para 
hacer su pesada. De esta manera se podrá cargar la 
báscula con un peso muy aproximado, por exceso 
o por defecto, á su carga máxima; y apreciar si la 
sensibilidad es la reglamentaria, aumentando ó 
disminuyendo la carga; y con el auxilio de la co
lección que establece el art. 20 del Reglamento 
para las industrias al por mayor, se determinará la 
exactitud de su graduación.

3 . Si para el completo de la carga hubiese di
versas clases de objetos, las unidades de lastre por 
cuya comprobación devengará derechos, serán tan
tas cuantas sean aquéllas.

Con respecto á los aparatos de pesar y pesas que 
teu¿;a la Sucursal del Banco de España en esa pro
vincia, si los usa para la expedición de monedas, 
están sujetos á la aferioión.

De la circular de 12 de Agosto de 1902.
1.® Que el menor surtido de pesas y aparatos 

de pesar que están obligadas las Farmacias á po
seer, es una balanza de alcance máximo de un ki
logramo y otra de piecisión capaz de apreciar un 
miligramo, con sus correspondientes pesas de un 
kilogramo dividido y de otro sin dividir para la 
primera, y de una sene de veinte gramos divididos 
para la segunda.

, 2.° Que si en las Farmacias, á más de despachar 
formulas se vendieran productos químicos, á seme
janza de las droguerías, deberán considerarse tam
bién como comercios al por mayor ó menor, según la 
extensión que á sus ventas dieren, ateniéndose en 
estos casos á lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 
22 del vigente Reglamento; y podiendo quedar sus
tituida la balanza de alcance máximo de un kilo- 
g¡ amo por la de dos en el caso de efectuarse las 
ventas al por menor.

De la circular de 30 de Agosto de 1902.
La negativa al pago de los derechos de los Fieles 

Contrastes constituye una infracción del artículo 
82 del Reglamento vigente de Pesas y Medidas, y 
en su virtud, siempre que algún dueño de estable
cimiento se negare á satisfacerlo, el funcionario 
que haya verificado la comprobación levantará acta 
del hecho y hará valer este documento para enta- 

j blar la correspondiente denuncia.contra aquél, por
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^fractor del citado Reglamento y para el cobro 
da sus derechos, debiendo considerarse la negativa 
al pago como una falta comprendida en el número 
“ del artículo 592 del Código Penal, que dice:

«Serán castigados con las penas de uno á diez 
días de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas: L°.... , 
2'°...., 3.° los traficantes ávendedores que tuviesen 
las medidas ó pesas dispuestas con artificio para de
mandar ó de cualquier modo infringieren las reglas 
e*tablecidas sobre el contraste para el gremio á que 
Pertenezcan. *

Si algún Fiscal municipal se negare á recibir el 
Rota, haciendo caso omiso de lo que dispone el ar- 
tíoulo 82 del Reglamento de Pesas y Medidas, y 
considerase que los Fieles Contrastes deban recia- 
^ar sus derechos por la vía ordinaria y como un 
Particular, el Fiel Contraste deberá alzarse al Fis
cal de la Audiencia correspondiente.

Los Fieles Contrastes deben tener presente ade
más, que ¡os derechos que les correspondan y han 
de recibir, deberán incluirse en las idemnizacio- 
^68 correspondientes de la falta, con arreglo á los 
artículos 18 y 121 del Código penal.

De la circular de 19 de Septiembre de 1902.

Que efectuándose las operaciones en los Montes 
de Piedad y casas de préstamos, generalmente, 
8obre ropas y alhajas, sólo deberán estar provistos 
tinos y otras, en la mayor parte de los casos, de 
ttoa balanza fina para metales y piedras preciosas; 
y que si en las operaciones realizadas por esos es
tablecimientos figuraran otras materias que se to
baran ál peso ó á la medida, deberán estar provis
tos del material correspondiente, con arreglo á Jo 
dispuesto en el Reglamento de Pesas y Medidas,

SIÜCC10N QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

iNbusTRiA Y t r a ba j o .—Circular.
Repitiéndose con alguna frecuencia el hecho de 

9ue en los concursos para la provisión de las plazas 
de Verificadores de contadores eléctricos ó para gas 
8on admitidos en los Gobiernos civiles documentos 
presentados fuera de plazo ó solicitudes cuya docu
mentación no se ajusta á lo preceptuado en las 
Acales órdenes de convocatoria, encarezco á Usía 
^Ue en los mencionados concursos no sean admiti
os instancias con cuya documentación no se acre
diten estrictamente todos los requisitos exigidos en 
^s artículos 4.° y 5.°, 74 y 75 de las Instrucciones 
Reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, que siem- 
Píe se citan en los respectivos anuncios, y que asi
mismo tampoco se admitan ni cursen por los Go
biernos civiles á este Centro directivo las solicitu- 
dei y documentos que sean presentados fuera del 
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plazo taxativamente marcado en las correspondien
tes convocatorias.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos afios. Ma
drid 12 de Diciembre de 1905.—El Director ge
neral, Daniel López,—Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias de España.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE HONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB

Hallándose dispuesto por Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1881, que se anticipen los plazos se
ñalados en el art, 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, para la formación de los Planes 
provisionales de aprovechamientos de los montes 
catalogados en concepto de Utilidad pública, y de
biendo el personal facultivo de este Distrito fores
tal, empezar el día 1,° de Febrero próximo los re
conocimientos y efectuar loá señalamientos de los 
productos que han de proponerse á la aprobación 
de la Superioridad, encargo á los Alcaldes de la 
provincia, que antes de dicha fecha y según lo pre
venido en el art. 3.° del Real decreto citado, remi
tan á este Distrito forestal, con estricta sujeción 
al modelo que se publica á continuación, nota 
exacta de los disfrutes que desean utilizar en sus 
montes respectivos durante el año forestal de 1906 
á 1907.

A su vez, los Alcaldes acompañará)! copia certifi
cada de los documentos que posean relativos á man
comunidades y derechos de Alera foral para cono
cer el estado legal de los montes, debiendo los pue
blos que tengan estas mancomunidades y derechos 
en montes de otros pueblos, suscribir independien
temente de éstos, el estado de los aprovechamien
tos que deseen utilizar.

De orden del Sr. Inspector general Jefe de la 
segunda Inspección y con arreglo al art. 12 del 
Real decreto de 16 de Febrero de 1904, se publica 
la presente circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para su 
puntual cumplimiento por parte délos Ayunta
mientos interesados; previniéndoles que no se con
cederán más aprovechamientos que los incluidos en 
el Plan aprobado por la Superioridad, según dis
pone el art. 88 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1905.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano,

M.C.D. 2022
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8S')ün)N sí?at ^
No habiéudose presentado reclamación algana 

°ontra los pliegos de condiciones que han de servir 
de base para las subastas de arriendo de las hierbas 

monte, derechos del macelo y arbitrio de pesas 
y medidas, durante el próximo año 1906, éstas se 
Verificarán en la forma siguiente:
, La de las hierbas del monte, el día 26 del actual, 

& las nueve de la mañana.
La de los derechos del macelo, en el mismo día, 
las once de la mañana, y
La del arbitrio de pesas y medidas, el día 27 del 

^ismo mes, á las diez de la mañana.
, Todas ellas se celebrarán en la Casa Consisto- 

hal por el tipo y pliego de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

, Gallar 14 de Diciembre de 1905.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Ganchillos.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayun- 
^miento, con el sueldo anual de 625 pesetas, se 
Anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Loe que deseen solicitarla presentarán sus ine- 
"^noias en esta Secretaría en término Je ocho días 
desde su publicación.

El Baste 12 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
guació Villalba.

Cumpliendo lo acordado por la Corporación mu- 
^cipal, y llevado á efecto lo prevenido en el artíou-

29, caso 2.°, de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se ha dispuesto, que el día 29 próximo, á 

diez de su mañana y bajo el respectivo pliego 
de condiciones que hasta aquel momento obra de 
Manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, | 
86 celebre, en la Sala Consistorial, el arriendo del 
6rbitrio establecido sobre el aso obligatorio de pe- 

y medidas por todo el año 1906, y que no ha
cendó remate en dicha subasta, se anuncie una 
®eganda para el día 31 siguiente, con la rebaja del ;

por 100 del tipo primitivo.
Atea 13 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, Ni

elas Galindo.—El Secretario, Luis Fuertes,

Por tiempo de quince días y á los efectos regla- 
^entarios se hulla expuesto a1 público, en la Ofici- 
s municipal, el padrón de cédulas personales de !

pueblo, formado para el año 1906.
Atea 13 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, Ni- 

c°lás Galindo.

____ SKOOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PaiMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. ‘
• Alfonso de Castro y Santoyo, Jaez municipal, 
Ejerciente la jarisdicióu del de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;

or la presente requisitoria cito, llamo y empla- 
t procesado Angel Martínez Benítez, de trein- 

y un años, soltero, agente de seguros, hijo de 
bit*0 y Joseía> üft(-ural de Habana (América), ha- 

&udo en la calle de San Pnblo, número treinta ' 
hUeve, piso segando, para que en término de i

| diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se
senta cuatro, á responder de los cargos que le 

■ resultan en causa que se le sigue sobre estafa de 
1 una bicicleta; bajo apercibimiento que de no com

parecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á todos los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado y dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á doce de Diciembre de mil 
novecientos cinco.—Alfonso de Castro.—D. 8. O. 
Licenciado, Romualdo Paraíso.

D. José iranzo y Tobar, Juez municipal suplente, 
ejerciente la jurisdición de Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza por cesación 
del propietario;
Por el presente edicto se cita á Pablo Alva, ve

cino que íué de esta capital, habitante en la calle 
de Monserrat, número quince, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se igno
ran, para que en el término de quinto día, contado 
desde el siguiente al en que se inserte el presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de recibirle declaración en causa que ins
truyo sobre supuesta sustracción de dos sacos de 
trigo del tren mil doscientos setenta y seis, proce
dente de Tarragona á Zaragoza, el día veintidós 
de Julio último; apercibiéndole que de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza á siete de Diciembre de mil 
novecientos cinco.—José Iranzo.—Luis Moliner.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri

to del Pilar de esta ciudad, por providencia de hoy, 
dictada en cansa que instruye por sustracción de 
maíz, ha acordado se cite mediante la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, á los labradores que huyan notado falta 
de maíz en sus cosechas de campo situado en el 
término del Rabal, el día once ó madrugada del 
doce de Noviembre último, para que dentro del 
término de cinco días, comparezcan ante este Juz- , 
gado, sito Democracia, sesenta y cuatro, con el fin 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificado les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1905.—El Escri
bano, Licenciado Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y escribanía 

del que refrenda, pende juicio do testamentaría de 
los bienes dejados á su fallecimiento por D. Hipó-
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'ito Martínez Martín, de estado viudo, natural da 
Burgo de Osma, hijo de D. Domingo y D.* Fran- 
oisoa, que falleció en esta ciudad en veintisiete de 
Enero de mil novecientos cinco, bajo testamento 
que otorgó en veintidós del expresado mes y año, 
por el que instituyó herederos universales de sus 
bienes á sus más próximos parientes, por mitades 
iguales á los paternos y á los maternos.

Que han promovido el juicio y solicitado la he
rencia Felipe Galgo Martínez, Manuel Martin 
Páez, Frutos Martín y Martín, primos hermanos 
del testador; y además Evaristo Andaluz Martin, 
Severiano Ayuso Vázquez, Andrés del Valle Gó
mez y Silvestre Aylagas Puebla, como maridos de 
Lucía, Nicolasa y Manuela Arribas Martín; Toribia 
Andaluz Martín, Mariano Aualuz Martín, Fran
cisca Andaluz Martín, representada por su marido 
Félix Rioseoo Iglesia; Ana Galgo Martínez; todos 
ellos parientes en cuarto grado civil del testador.

En dicho juicio he acordado llamar por edictos 
á las personas que se crean con derecho á los bie
nes, para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos meses á contar desde su publicación 
en la Gaceta de Madrid. , . .

Dado en Zaragoza á siete de Diciembre de mil 
novecientos cinco.—Gervasio Cruces.—Ante mí, 
José Guitarte. -

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en los autos de abiutestato de 

don Miguel Furriel y Pozueta, pendientes en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, he acorda
do llamar por edictos como lo verifico, á los pa
rientes que se crean con igual ó mejor derecho que 
el recurrente D. Pascual Martín y Furriel, que se 
halla en el cuarto grado civil con el finado, y que 
reclama su herencia, para que comparezcan ante el 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á 
contar desde la última publicación.

Dado en Zaragoza á trece de Diciembre de mil 
novecientos cinco.—Gervasio Cruces.—-Ante mí, 
José Guitarte. ,______

"IZARTE NO OFICIAL
Patronato de D. José Aznárez y Navarro.
Por acuerdo de este Patronato, se saca á pública 

subasta el suministro de los seis artículos de con
sumo que se expresarán ó la cantidad de los mismos 
que se necesiten en was o en para el Hos
picio provincial de Beneficencia de esta ciudad, 
durante el año 1906, b jo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Oa=a-Administra
ción del Patronato, Coso, 32, entresuelo.

Los artículos que se subastan, son:
Tocino salado, 9.000 kilogramos, fijándose 

como tipo máximo el precio de dos pesetas la 
unidad. .

Arroz, 28.000 kilogramos, al precio de 60 cén
timos. .

Azúcar, 7.000 kilogramos, al precio de una 
peseta. .

Garbanzos, 12.000 kilogramos, al precio de 
una peseta. .

Judías, 12.000 kilogramos, al precio de 65 cén
timos.

Bacalao, 2.000 kilogramos, al precio do una pe
seta treinta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará á las once de la maña
na del día 26 del actual en la Diputación provin
cial, bajo la presidencia del patrono ó patronos que 
concurran al acto, y con asistencia del Notario del 
Patronato.

Dicha subasta será á la baja de los tipos, men
cionados, siendo el tanto por lo menos un céntimo 
de peseta, sin admitirse fracción alguna ni propo
sición en que no conste cantidad fija y determi
nada. .,

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en depósito en las 
cajas de la Administración del Patronato, hasta las 
diez de la mañana del 26 del actual, el 10 por 100 
equivalente al importe del valor de cada articulo 
según el precio que se le ha fijado como tipo má
ximo de subasta.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para 
uno solo ó para varios de los artículos que son ob
jeto do la subasta.

Las proposiciones extendidas en papel de á pe
seta, deberán ajustarse al modelo que se inserta á 
continuación y entregadas juntamente con la cédu
la personal del licitador y resguardo del depósito en 
sobre cerrado, al señor Presidente del Patronato 
ó al que haga sus veces, durante la media hora 
anterior á la señalada para la subasta.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá entre los fir
mantes de las mismas, puja verbal, si lo estima 
el Patronato.

Si antes del acto de la celebración de la subasta 
el Patronato eliminara de ella uno ó más artículos 
de los seis que se expresan, los imitadores no ten
drán derecho á protestar de aquel acuerdo puesto 
que se entenderá que los adquiere el Patronato de 
las casas productoras directamente. , 

Zaragoza 14 de Diciembre de 1905.—El Presi
dente del Patronato, Florencio Jardiel.—Por man
dato de 8. 8., el Administrador, Juan Gonzalvo.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.habitante en la calle de..." 

número.... enterado personalmente del anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y diarios locales y 
del pliego de condiciones para la subasta de tantos 
kilogramos (aquí se expres ará el artículo que desea 
contratar), que el Patronato de D. José Aznárez y 
Navarro destina para mejorar la alimentación de 
los acogidos en el Hospicio provincial de Benefi
cencia de Zaragoza, durante el año 1906, se com
promete á entregar el expresado artículo sujetán
dose en todo á dichas condiciones por la cantidad 
de (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin 
fracción de céntimo) el kilogramo. ,

Acompaña á esta proposición la cédula person»* 
y el documento que acredita haber consignado en 
la Administración de dicho Patronato la cantidad 
de....pesetas como depósito ó fianza provisional'

Zaragoza á.... de Diciembre de 1905.
(Firma del proponente).

DJEX. HOSPICIO
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